
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION do. OLA.DIC, 104 

DR. CEGAR ATALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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compañía STRACRNRS 
el Nerario EN 
dersógenes 3 
para dar ES MN 
QUE el departamento Seto diaita mel He 
355 de 25 de abril ¿dl 208% ut e informe Envorable. para 
la aprobación Y 

FADHIM Y DAD3- Am CS 
YN ejercicio ERAS ota P 

do. ADM-00383 de 13 de noviembre del 2 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIARRO, - APEOBAE el ausento de capital, auseato del 
valor nouinal de las participaciones y la reforma de estatutos 
de la compañla DISTRACTUES TRAVEL AGENCY CIA. LTDA. en los 
técainos constantes en la roeierida escrituraz Y, dispoñer que 

ún e«Ktracto de la alsaa 3e publique, por usa Vez, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Baños. 

ARTICULO sSEsuaDo,* DISPUNER que las Notarías Públicas del cantón 
daños a cargo de loa Doctores Fabián Hermógenes Prías y Oswaldo 
Cisneros Rodriguez, respectivamente, tomen aota al margen de 
las satrices de la escritara pública que se aprueka y la de 
conatitución, en su orden, del conteuido de la ¿resente 
Hesolución; y sientea en las copias las razones respectivas, 

AaTiCiLu TERCERO, DISPONEX que el Registrador Mercantil del 
cantón bañosi dascriba la escritura y esta Resolución; tome 
sota de tal inscripción al margen de la constitución, 7 siente 
ea las coplas las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este Artículo, 

COMUNIqQuest.- DADA y firmada en Ambato, a 2% de abrii del ¿90%L. 

has 
ISTENDENTE DEC 

    
PARIAS DE AMBATO



  

MOGAUVIR 330 A9ISUTaa 
PA¡RAIMO) 30 PIOARODAITO ABI UA 

rn 

o 

RAZON: ESTA FECHA 
¿QUEDA INSCRITA 
     

  

    

    
      

A EE 
a z 

E e 
E F 

ES E 2 

poo. 2 
a? 

4 
o . 

a 
e 

dea pt 
La. 
«q $ in 7 Zo 

o 
2 

ES 
z Ez. 

A 
Ls 

ta 

a E Ñ Po 

»t E 
po is E a 

Br $ y 
es « r- » 
ci 
ó 

.t 2 sz ge 
+. ta 

Ea 
Ed 

e > 

ES - E R ? s 

S,


